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l., "El Municipiof', declara:

l

DEcLARAcllon¡rs

'l

l'

1.1.- eue tiene personalidad jurídica para suscribir el presqnte contrato de conformidad con los artículos 115

fracción tV de la constitución política de los Estados unidos ivlexicanos 
y demás preceptos aplicables y relativos;

)r,)l, rn v sj ou la constitución política para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y relativos;

además los artículos l,2y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del EstadodeJalisco;

los artículos 2 fracción v:,3, 4,39 fracción )( y Xlll, artículo 53 fracción xlll, xv, xx, xxxlv y XXXVlll del Reglamentc

General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenam¡entos mencionados con

antelación.

1.2.- eue con fundamento legal en los ariículos 104 fracción l, 105 párrafo primero y 182 de la Ley de obra

pública del Estado de Jalisco, y en lo aplicable al Reglamento de ta Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco,

Orn .o*o resultado que el procedimiento aplicable Pf ra la adjudicación del contrato. 
"t1.":ífito' "t,]i

adjudicación directa de la obra denominada "Trabajos cdmplementarios de adecuación de oficinas nuevas

, 
r¡ara lá recaudadora ubicado en el local las vírgenes sobre la carretera chapala y en Plaza Gavilanes en l;.

localidad de san Agustín, municipio de 'l'lajomulco de Zrlñiga, Jalisco.", a la cual se le asigna- el núm.ero de

contrato DGOp-lu-MUN-RP-AD-oz1-1g, financiadq a través del Fondo de Fortalec¡miento Municipal, ejercicio,

fiscal 2018. r \

I

1.3.- Que la presente asignación, se basó primordiaímente ln Oye la propuesta presentada por "El Contratista"

para la ejecución de la obra, representó la obtención ld" lrs 
.,r1"j:t",t 

condici-1¡s o"-,j'T]l'l*1,::::-- 
,-.ro".ios legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condicione:;

"El Munícipio", en sus

-^^^-^¡ia¡ ^,,o a:rrnrizrn al rilmnlimiento clel contratov la eiecución satisfactoria de la obra en cuanto a meno'
necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejnecesarias que garanllzan el cuf IlpllltllellL(J ucr LU.rrrr orv y tq EJLLUe'vr¡

costo y el empteo de materiales de mejo' calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma, se consideró que
-^.^ l^^ +-^i.^i¡¡ ..iii contot¡íta,, contara con la capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a

realizar,así como a que fuera de las inscritas en el padrón de contratistas de este Municipio'

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato'

. lt 11 ig'", 'r:; 3 i. -' ,: t , nrecioq unitarios ado que celebran por qna parte; i, .;' i' l.,l;.: ; .,. i 6s¡i¡¿¡s de obra pública a precios . unitarios por tiempo determin

- ,,ELMUNtclpto DE TLAJ9MUIcó oe zúñtGA, JALIs§o'.', ielpretentado por los ciudadanos Lic' Alberto Uribe

Camacho, Lic. Carlos Jaramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Saridra DeVanira 
.To.yar 

López y el

.i'.- r;,,,ir.:,, t*.,or*" González Morales, en sus respectivos caracteies de: Presidente Municipal, Síndico Municipal'

i-. ......,iiajcrrarrro.:.r: , secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y oirector Geneial de obras Públicas' todos del

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente], a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este

contrato se les denominará "El-Municipio" y por otra par-t" ! .."_,presa 
lngeniería civil y Mantenimiento

lntegral, S.A. de C.V., representadá por el C. Pedro Antonio ortíz Berriel, en su carácter de Administrador

. General único, a quien eR lo sucesivo se le denominará 'lEl Contratista' amb.as partes manifestaron tener

. capacidad legal para contratar y obligarse y en forma li$re y voluntaria celebrar el presente contrato de

.oniorria.a con las siguientes dáclaraciones y cláusulas:

M,r
/

n del presente contratol el Pleno del H. Ayuntamiento aprobó ;'r

autorizó la liberación del eqltoide Acuerdc No. 02212018' 
,,tf! I

1.5.- Tiene su domicilio 
"nrí, 

ql* marcada,con el número eLterior 70 (sgtenta) de la calle Higuera, en la cabecera
i t -! -^:^r- ^^-^ l^ ^rr¡*in¡¡an l¡:

Municipal, C.p.45G4o, eirrTfrio*rt.o de'Zúñiga, Jalisco,,mismo oueiseñala para que se le-practiquen 
l1;

noiir¡.á.ián"s, aún las dó#rátcter personar, las que surtirán sus efect6s legales mientras no señale por escritr

otro distinto, para todos los fines y efectos legalei de este gbntrato. 1

,ttl
rl
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1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratista" para llevar a cabo Ia ejecución de los trabajos a que se
dest¡na el presupuesto autor¡zado due se menciona en la decla,ración I.4, de acuerdo con los actos relativos al
'procedimiento de contratación de concurso por invitáción, de conformidad con lo establecido en los artículos
104 fracción ll, 105 párrafo segundo, 176 y demá3 cónéernientes aplicables de la Ley de Obra pública del Estado
de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco, se comunicó a
"El Contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, en
escr¡to de fecha 09 (nueve) de febrl-"ro del 2018 (dos mil dieciocho), "El Contratista" presentó propuesta para
-la ejecución del mismo, por lo que '1El Municipio" hizo saber su resolución a "El Contratista,, el día 12 (doce) de
febrero del 2018 (dos mil diecioctlo), en el que se adjudicó este contrato
objeto del mismo.

ll.- "El Contrátista" declara:

para la realización de los trabajos

11.1.- Es una persona moral denominada, lngeniería Civil y Mantenimíento lntegral, S.A. de t.V., con capacidad
jqrídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la existencia legal
de Ia sociedad con el testimonio de la escritura número 55,989 (cincuenta y cinco mil novecientm ochenta y
nueve), otorgada ante Ia fe del Licenciado Sergio Alejandro López Rivera, Notario público Titular, número 64 del
municipio de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el registro público de la propiedad bajo el folio número
41563*1(cuatro, uno cinco, seis, tres, asterisco, uno) de fecha 18 (dieciocho) de Febrero de 2008 (dos mil ocho)
en Guadalajara, Jalisco.

11.2.- El C' Pedro Antonio Ortíz Berriel, quién se iden:ifica con credencial para votar 11,1,6029307469 (uno, uno,
uno, seis, cero, dos, nueve, tres, cero, siete, cuatro, seis, nueve), folio 00000218914L6 (cero, cero, cero, céro,
cero, dos, uno, ocho, nueve, uno, cuatro, uno, seis) acredita su carácter de Administrador General único, con el
testimonio de Ia escritura número 55,989 (cincuenta r¡ cinco mil novecientos ochenta y nueve), otorgada ante la
fe del Licenciado Sergio Alejandro López Rivera, Notario Público Titular, número 64 del municipio de
Guadalajara, Jalisco, insirita en el registro público de la propiedad bajo el folig número 41563*1(cuatro, uno
c¡nco, seis, tres, aster¡sco, uno) de fecha 18 (dieciocho) de Febrero AL ZOOA (dos mil ocho) en Guadalajara,
Jalisco. Mandato que a la fecha no le ha sido limitad.o ni revocado, lo cual declara bajo protesta de decir verdad.

ll'3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Circunvalación Providencia No. 1832-4 (mil ochocientos treinta y
dos interior cuatro) colonia Jardines del Country, Guadalajara, Jalisco, C.P.4421,0,1o que acredita con recibo de
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de
carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro d¡stinto, para todos los
fines y efectos de este cóntrato.

11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Haciendá y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes número ICM 080207 MAA. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el
pgaÉón de contratistas de la Dirección General de Obras Públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

' Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y su
amento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que

contienen: 1).- Programa general de'ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra;2).- Catálogo de
co.ll-leptos; y 3).- Especificaciones técnicas, mismos que debidamente firmados por las partes integran el

r\t\

Ireséhq contrato. Así como también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida
comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo para ello toda qu' experiencia y conocimiento
aplicando los procedimientos más pficientes para la realización y cumplimient'ó de sus obligaciones. eue ha
presentado el programa de obra Rorf partidas, así como también el tOOYo. (cien por ciento) de análisis de precios
de la obra motivo del presente contrato. Así mismo, la bitácora que se abrirá en-la fecha del inicio de los
trabajos, también firmados por "El Municipio" y "Et Con¡iatista", formarán parie íntegrante de este contrato.
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" 11.7.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerartodos los
)-ií:'''i.'.' .factores que intervienen en su ejecución..Manifiesta que dispone de la organización y elementos material'es,

humanos y tecr,ológicos suficientes para la re;rlización de la obia óbjeto del presente contrato.

'. .;,::)\11i),) 11.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 43

- , de la Ley de Obra Pública (el Estado de Jalisco, hecho que dej{ manifiesto en su escrito de fecha 09 (nueve) ';rc' v.-:ir'f,mt.:':r.'t.r'
febrero del 201"8 (dos rnil tiiecioclt*)" i

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulaOá 
"n] 

fo, artÍculos 1L5, L34de la Constitución Política

de los Estados Jnidos Mexicanos 31 ,41,63,64,67,1,82 y 183 de la Ley de Obra Pública del Estado de.Jalisco;

38y 47 del Reg amento de la Ley de obras Públicas del Estado de Jaliscc¡, y demás aplicables.

lll.-."Ambas Par'tes" declaran:

lll.1.- Que se arjustan a los términos'estipul;rdos en el presente contrato, así como a lo establecido por los

. artículos 1.260, 1267,1"269, 1"271y demás relat¡vos y aplicables bn el Código Civil del Estado de Jalisco.
.:

Ill.2.. Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, planos

arquitectónicos estructurales y detalles de obra.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan'el contrato de obra pública que se consigna en las s¡guientes:

N
\\,v

\

CLAUSULAS:
r

Primera.- Obieto del Contrato.- "El M-unicipio" encomiendq a '1El Contratista" y este se obliga a ejecutar la obra
.onrirt"nt"fi, §[bn"i* oo*plenruntarics (i adccuac¡o* in fri.¡nns nuevas para !a recarldadora ubicadc en

el local las vírg:n*s slrí':re Ía c3rr{:r}ra Ch:rpaia ir cn Plaza Gar¡ilanes en la localidad de San Agustín, rrr.lnicí¡iic
de Tlajcriuicn:re.fliñlga,,:atisco.", para ejecutarse en'el mui,icipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, bajo su

responsabilidac, dirección profesional, 'hásta su total termin{ción, el cual se apegará estrictamente al 1).-
Progranra general de ejecución de los trabajcrs, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo de conceptos:
3).- Especificaciones técnicas, documentos que se anexan al nrlsente y forman parte ¡ntegrante del mismo.

Segunda.- Morrto del Contrato.: El''costo de la obra objet( de este contrato es por la cant¡dad de

$ aZC.,i,eZ.SS ,iü¿tr(:c:cri:':s s€i¡,:r.'.:: y c¡ra:ro mil sesenta ! siete pesos 55/100 M.N.), más S 75,850.8ü
(setentc y cir::o mii 'octrocientos cihcuenta pesos 80/10q M.N.) de l.V.A., para un importe tótal .de

$ Sag,gtg.es (i¡uinientos cuarenta !' nueve nril novecientos dilciocho pesos 35/109 lvl.ry.), dicha cantidad solo
podrá ser reba:,ada previo convenio que celebren las partes p{r fo qqe sí "El Contratista" realiza trabajos con
un valoi mayor,, no tendrá derecho ál reclamo dél pago, indelendientemente de Ias responsabilidades en que
incuria, para l<: cual "El Contratista" deberá observar las espbcificaciones que la Dirección General de Obras
Públicas señale

Tercera.- Plazo-dq Eiecución.- "El Cóntratista'i se obliga'a r"ull.r, los trabajos objeto del presente contrato
un plazo de 1, {catcrce} días naturales, deberá iniciar la obfa objeto de este contrato el día 15 (quince}
febrerc ck:l lC!.8 {dns ln;l diccir;;hci, y a concluirla el día ]Ze {veintiocho} de febrero del 2018 {dos
dieciocho), co¡tÍ'orme,,al,balendario de'obra entregado para la r$alización de la obra. I

, La.ejecución de los trabajos deber¡ realizarse con la secuencia y el tienpo previsto en eI programa general

en

de
nril

de"$
.l

- e¡ecucron de los trabajos, pactado cn este conrrato. L

-<st I,.-:.
. .'. {' .,.¿¡ Cuarta.- Dispo¡ ibilidaci de"Jictámenes, Licencias, Permisos, Dérechos de Bancos de Material v del lnmueble.-
''*1,. 

,¡o={'" "El Mrniffi *d[Gr"l *so, previamen.e a la realización de los trabajos, deberá tram¡tar y out"*r a" t.,k'q 
autoridades co np'eteftes'los dictámenes, pe:misos, licencias,,derechos ¿u Uun.o, de materiaíes, así como la

P1ópiedad o los Oerdetás de propiedad, Incluyendo derecho$ de vía y expropiación de inmuebles sobre los
' cuales se ejecutarán ldd trrrbajos, consideranclc la evaluación d( impacto ambiental. s,/{*l

t' -¿-.
v¡!-Iidr tr{ i :.'co 
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Asimismo, "El Municipio" se obliga].a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, abí como los dictámenes, permisos y licencias que se

requieran para su realización, cu{ya tramitación iea cámpetencia de "El Mqnicipío", observando tanto /

"El Municipio" cbmo "El Contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo'
urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal.

El incumplimiento por parte'de t'Ei Muri¡cipio" 9n la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se

llevarán a cabo los trabajos a "El Ccintratista" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para la
conclusión de los trabajos, debiendl constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles citados.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" No otorgará anticipo.

lr
Sexta.- Forma de Paeo,- Los trabajos objeto de este contratb, comprendidos en el proyecto y en el programa,

se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado

ejecutado conforme al proyecto, $ismas que abarcarán periodos mensuales conro máximo, las cuales serán

presentadas por "El Contratista"i a la residencia de obra, acompañada de la documentación soporte

correspondiente dentro de los S (seis) días naturalás siguientes a la fecha de corte para el pago de las

estimaciones, siendo este el último día.de cada mes, con el objeto de conciliarvoltimenes y en su caso autorizar

la.estimación correspondiente. En cbso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) clías naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, pára realizar su revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por

trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autorización por la resi{encia de obra correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimáciones por trabajos ejecutados son independicntes entre sí, cualquier tipo y

,".r"n.i. es sólo para efecto de control adm¡nistrat¡vo.

-En caso de que "El Municipio" realíce algún pago en/exceso, "El Contratista" deberá.reintegrar estas cantidades

más los intereses correspondientesiconforme a.una tasa que será igual a la establccida en la Léy de lngresos de

la Federación, en los casos de prórroga pará el. pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán sobre las

cantidades pagadas en exceso y se computarán por los días calendario desde la fecha del pago y hasta la fecha

en que ponga las cantidadcs a disposición de "El Mur icipio".

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por "El Municipio",
por lo que la fecha de aceptació,f,V firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la..bitácora,

"El Municipio'l se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes,'mal ejecutados o pagos realizados en

exceso. Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a
..i\.

yárilaciones, sin que por este concepto los precios ünitarios convenidos deban modificarse.
it

¿ prbsentación de Estimaciones.- "El Contratista" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los

/furuUu)or, el importe que resulte de'aplicar los precios u¡itarios a las cantidades de obra realizada en las fechas

iJdru "El Municipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

,/1,
I

I

I

mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfeclros los requisitos establecidos para su trámite, abonando a

,'El Contratista" el impoite que resülte de aplicar loi*preclos unitarios a las cantida'des de obra contratada. '

que n

No Previstos en el Catálogo.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea nece,sario llevar a cabo trabajos

én comprendidos en el pr:oyecto y programa se consideran en la siguiente forma:

\
A)Si existe'n conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que/sean aplicables a lostrabajos de que se

tratan, "El Municipio" estará facultado para indicar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos

conforme á dichos precios
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,-r:.,,, :. B)Si para estos trabajos no exist¡eren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte dei

detdrmiilar los iruL'vos con intervención de "[l Contratista" y este !e-óbligará a ejecutar los trabajos conforme a

dichos i,iccios.

consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el entendimiento de que,

para la fijación de estos precios deberá de apiicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se

hubiese seguido para la determinación de lcs precios unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio"
resolverá eri urr plazo de 5 (cinco) días hábilr:s en caso de qup no dé contestación a la solicitud, se entenderá
COITlO I)L'§üOa

D)La autorizaciún de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliaciiin
automá'.ica ciei techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con los

recurs\.ri, fin,lnc erOS auiorizadoS.

"El Cor,:rati:'r;;" tcndrá un plazo dc.3O (treirta) días naturalés posteriores a la última fecha de terminación
aulori¿¡ ja, pa, a solicitar la auto¡izacii-,rr dr pago Ce cualquier conccpto extraordinario requericio para l.r

termina,,ión de la obra y que haya sido solicitado por "El Municipio" en el entendido que, después de vencido el
plazo si,r haber-e solicitado, no tendrá "El Cor iratista" derecho al pago de los mismos.

Séptirrr" .- Gi-t,,1ías:

Para garantizar el cumplim¡ento de todas y cada una de las obllgaciones derivadas del presente contrato
"El Cc¡r¡tratista" presentó la póliza de fianza número 0012,iti5 (cero, cero, i.incr, rJos, cr.r¿¡tro, t:cha, cirrr:o) de

fech;r.i ,i (ca',or:e) cle iei;rrro del 2íl-1 ti ícios ¡:iii dieciocho), por la cantidad de S 54,991.84 (cincuei'!la y cu¡iiró
ti':l ;iu' :;Cir.;i r.{]ir{".,;ár 1,¡ i.'¡1 pc';*... ;.{,, ;"t-l:- ;vi.Ii.}, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos
contrat;rdos, inr.luyc cl irr¡.ruesto ¿r¡ v¡ior .r¡1rr.gado, otorgada por la a[ianzadora Zuricil Fian¡¡is Méx!co,5.r\..;r.r
(-.V., a f¿ivor; de.la Tesorería Munici¡ral y/o nru,rlcipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Las priliras rle fi.rnza contienen las cleclaraciones consistentes en lo siguiente:

A).- Qu,: la f iar¡,,a se otorgará atendiendo a Io,las las estipulacicjnes contenidas en el contrato.
,

B).- Qur: para liberar la fianza scrá requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de /
"El Murricipio", f

\

C).- Que la íian1a estará vigente durante la trainitación de todos los recursos legales o juicios que se inter¡íongan
por parte cl:e "il iontratisia" o "Ei lllunicipio", hasta que sb dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autori¡¿,d cr-.rrn; ctcrrte, y

i1,
D).- Qun la afi¡,nzadora acepte expresamente someterse a lcis procedimientos de ejecución previstos en los li
artículos118,279,Z8O,282ydemásrelativosdelaLeydelnstitucionesdesegurosyf¡anzas,paralaefectividad i

de las lianzas'aún para'el caso'dc quc proceda el cobro d[ interés quó prevé'el artículo 283 del mismo \

ordena:riento lcgal, cón motivo del pago cr,ternporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. (-

;''f In crr,,,i" otr]rgarnie¡r.to,1e pri¡r,'¡Jirs c cspl,'as a "E! Cc,ntralist¡" derivadas de la formalización de convcnios 
\

" . i j

. : t )--

i; l;t fianr.; y i;,..st ,rt¡rla antcs de la [irrr¿ dcl cu 'vcnio res¡:cctivo.f.i

Cuandb al rr:;:li arse el frni§riíio resultcn salc:s a cargo de "El Contratilta" y éste haga pago de la totalidad de
los misr,,os,,n )rnra ircondicionai r.1r:ntro clc os 20 (veinte) días na.turalcs siguientes a la fecha del finiquito.

\V'
.Z\\. r
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li

"El Municipio" deberá liberar la f¡alrza respectiva, en caso contrario "El Municipio" procederá a haéer efect¡vas
las garantías, a partir de la fecha en que se haya notiJicadq a "El Contratista" la resolución de la rescisión

De Vicios Ocultos V Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones Ou.¡rrAm del presente conlrato "El Contratista" prisentará la póliza de fianza ior el tO%(diez por

ciento) del imporiá de, los trabajosfealmente ejecutados a favor del municipio db Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

la cual estará vilente por un año contado a part¡r del día sigu.iente a la fecha del acta recepción de la obra.

\,I'.'--
"El Municipio" dqberá redactar un] informe sobre el estado de la obla reqibida, dentro de los 15 (quince) días

anteriores ál cumplimiento del plazi de garantía. - 
'

Si el informe es favorable, "El Municipio" procederá a la devolución o cáncelación de la garantía y en su caso, al

pago de las obligaciones pendientes.

Si el Informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no al

uSo de lo construido durante el plalo de garantía, "El Municipio" pi'ocederá a dictar las instrucciones oportunas

a "El Contratista", para la debida reparación de lo construido y concederle un pi;lzo para ello, durante el cual

continÚa encargado de la conservació.n de la obra.

.i

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para

cantidades no cubiertas de la indemnización que a su

garantías constituidas conforme a esta ley.

exigir ante las autoridade s competentes el pago de las

juicio corresponda, una vcz que se hagan efectivas las

En tanto "El Contratista" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y nb surtirá efecto alguno.

Octava.- Aiuste de Costos.- Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o

acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el nrismo, pero que de hecho y sin que exista dolo,

cu'lpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes', determinen un aumento o reducción de los costos de

V'

los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán r¡visados por las partes. t,/¡

, -- .----:-- f,^r ^^-+-^*^ -^--^-^^^.Á^ {iinc hr¡+r t. +¿rminr¡iÁn rlo ln< trahrin< Fl ¡irrcic se anlir:rá : lns ;
Los prepios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio dbl contrato, para

su aplicación será conforme al prOgrama de éjecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no':ación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no'

ble a',El Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes,acuerdan que el prócedimiento para

isión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente

caso de obras en que se tenga estáblecida la prrrporción e n que interviene lo: insumos en el total del costo

-o de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de l,'s costos de insumos en que

ntervien'e en dichas proporciones. 
'

supuesto,,El Municipio" pgdrá optar por este procedimiento cuando asÍ convenga para lo cual deberá

aquellas obras o contratJs que por sus características contengan conceptos de trabajo similares y

ántemente sea aplicable al procedimiento mencionaiJo. Los ajustes se determinarán para cada grupo de
\

obras o }ontratos y se aplicará exclusivamente par¡ los que se hubieren deterr:rinado y no se requerirá que

"El Contr presente documentación justificatoria, estando vigente el contrato el pago de ajuste de costos
,rrl .r.--:-i-i^t, ^ ^^li^i+',) A^

que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "[l Municipio" a solicitud de
,,El Contratista", a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que

l'El Municipio" resuelva por escrito el aumentc,o redlcción respectiva.
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!

. ..,.-*i,-.,,.,_ . ". L9¡. gjq,sies se talcularán a partir de la fecha cn que se haya producido el incremento o decremento en el costo
it::;!ii";l ' I d'e'iosÍnsumos, respecto de la obra faltante ciel total conforme al programa de ejecución pactada, o en su caso- ie:I;t;1;r' I t.i.¡ti!o¡ 

f;sumos, respecto de la obra faltante ciel total conforme al prog.rama de ejecución pactada, o en su caso

de. ex¡stlr atraso no imputable a "El Contratista" con respecto al programa que se hubiese convenido

"El Murricipio" podrá rnodificar el proyecto, especificaciones y prograrna materia de este contrato mediante
l'':'3te'+taa comunicado pcr escrito a,l representante de "El Contratista" ias modificaciones se consideran incorporadas al
'I .",.,"r-.,^.--..,r. ¡^l ^^^+" r^,, c^r{n ^hli--tnri-c n¡r¡ rr¡hr< n¡rfo<: '¡¡¡¡,¿¡!ej*¡'¡lr::ilrtexto del contr¡ to y serán obligatorias para arrbas parte5.
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especializado para la. e¡ecuiión de los trabajos objeto dei

catálogo de cor,ceptos, hasta en tanto se autoricen las modificlciones y se asienten en la b¡tácora.

: i 
...'

Novena.- iigpr¡sent¿ Pcr su parte "El lontratista" se obliga a tener'én el lugar de los

trabajos anticil adamente a un profesional que lo representé, el cual deberá ser especialista en la materia,

previarriente aceptado por "Ei Municipio" y cuya aceptación lá podrá revocar,a su criterio, el representante de

"El Corrr¡-atista'deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a qué se.refiere este. contrato, así corno para

aceptar ylobjetar las c¡bservaciones de obra que se fprmulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de

"El Cenirátista'1.

/'
"El Conrratista" por ningún mot¡vo procederá a la ejecución de los trab.ajos que no estén contemplados en el

I

Décinia.- Obtiraq,ro-nc-§--ei¡rero-Pa-tlrgnales.- "El Contratista" como\r empresario y patrón será ' el único

respo¡rsable dc las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituCiones y organismos públicos,

dcriva,rlo de l¡s tlisposiciones legales y de,nás ordenamientos en nlateria de trabajo y seguridad social,

"El Co¡¡r¡atistur'' se obliga por lo rnisnro a'resp,onder pol todas ias reclamaclones que los trabajadores presenten

en su.contra i, contra "El lvlunicipio" en relación con los liabajos objeto del preseÉte contrato, Así como

talnl;,ié¡ co¡ qrrieries les suministre nrateriale:s para la misma, lpor lo que "El Municipio" será ajeño a cualquier

reclamáción proveniente de dichas relacio.nes, por lo que se'l( exime de cualquier responsabilidad derivada de

este caso. i.)1,:
Dócir riá Priirre¡ a.- ilecursos !-l Para el cumplimiento del presente contrato,

"f I Cor¡tratist;r" se obliga a énrplear personal
prese rrrd contr'. to.

Dañt.¡s ¡r TerceL,os-- "iil Contratista" será el único responsabll de los daños y perjuicios que con motivo de la.

obra.se causen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarsela lo esiipúlado en el contrato, por ¡nobservancia

de las disposiciúnes daclas por esta o por las violaciones a las lé¡es y reglamentos aplicables.

Subcoriir.ati,¡s.- "El Cor¡tratista" no podrá encomendar ni subcotltratar con otra persona física o moral la

u;".u.¡Jn turát o prr.irl de la obra, sálvo autor¡zación expresl previa y por escrito por parte de "El Municipio"
y:.u ul iJ'pr.stc'áe que l'El contratista" requiera subcontratafá a otia .rprus, para la ejecución de üna parté'

cle. la oirra nrenrionada orespecto c1e trabajos especial¡zados dé misma obra o adquiera mbteriales o equipo que

incluyan,su ins:alación, deberá solicitarlo po,r escrito con L5 (quince) días áe anticipac¡ón a "El Municipio"

acor¡paiianáo:a docuinentación correspondiente, en ebtos casos'rEl Contratista".seguirá siendo responsable

dc la cjccución Je las obras, sin que el tercero quede subrogadg en ninguno de los derechos de aquel.

Rep;rraciones.. Cuanjo las obras r)e se hayan real¡zaclo de]acuerdo con Io estipulado en'este contrato o'
confornie"a ,ta:, instruc;iorrcs de.'l:i i,4unicipio", este ordena¡á su reparación o r.eposición inmediata con las

'/;' ñ5r',s'iLlic,on:l rs quc iesulten.leQcs,:rias los cua[es lrará por iu cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho

t

Ii

retribucú,i;rlguna; en exefa$ "EI Municipio" si lo estimai.necesqrio, podrá ordenar la suspensión parc¡al o

tot¡,i i.: las.cl; as coiliratrdps rÉn r¿,ilto no se lleven ;i cabo !ichos trabajos, y sin que esto sea motivo para

arn¡riiai' el¡ilrz,. sdñai¡clo b, , $ terlrinación tle las obras. f .

a: ¡l ¿is. r.c,riratrdps,,Én iitr)to no se lleven a cabo dichos traba.

l¡:l,rz-. sdñai,,cto p; fulf'á terr;rinación de las obras. 
f

I

I
:-! lilrri.:L¡. : \'""' 
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Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El üunicipio". llevar a cabo la inspe<.ción y lrruebas áecesarias de
' iodos los materiales que vayan r r$or,"n la'ejecución de 19 obra, ya sea en el lugar cle esta o en los lugares ue

"'adq,uisiciónofabricación,concar8oa,.ElContratista,,.

Proveedores y Prestadores de Serrlicios.- ",E1 Contratista" se compromete al pago de los materiales'o servicios

relativos de la obra, las causas de i¡cumplimientb presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto
no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa.

Seguridad de la Obra.-'lEl Contratista" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos pr-esentes o futuros con

. motivo dé la ob.ra a eiecutar. a inltalar a su costa los'anuncios, avisos, señales y medi'das preventivas y de
L

orientación que se,¡equieran para (vitar los riesgos que se corran por los trabajos que sc realizan, de causarse

cualquier sinidstro será sufragada lalresponsabilidad por "El Coritratista".
Es obligacién de "El Contratista" el iuministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos indirectos
y conforme a los lineamientos señalados por "El Múnicipio'l mismos que se desc"iben en el anexo, en caso de

incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de strs estimaciones.

: Vicíos Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra clentrc del año siguiente a la fecha de su

r.".upáión,'rEl Municipio" ordenará su rcparación o'eposición inmediata, lo que hará "[! Contratista" por su

cuenta y sin tencr derecho a retribLrción por ello, si "Il Contraiista" no atendiere los requcrrmieitos en un plazo

de 10 (diez) díás hábíles, "El A/lunicipio", podrá, con cargo a "El Contraiista" cnccmelclar los trabajos a un

tercero: efectu,arlos directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal éfect¡.'

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque esta haya sido.ecibida y aprobada, exime a

"El Contratista" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que Cespués resulten y que

provengan por defectos de la construcción o mala caiidacl de los materiales empleados, y por lo tanto,
."El Municipio" podrá con cargo a "El Contratista" encomendar Ios tr-abajos a un tercero o efectuarlos

directamente y hará efectiva la fianza otorgada para Lal efecto.

Décima Tercera. - Supervisión.- "fl Municipiot' a través de los representantes que para. el efecto designe,
Itendrán el derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto de este contrato así como los materiales que

en ella se empleen ya sea en el sitio de ést-a o en los lugares de adquisiciones y observaciones que estime
pertinentesrelacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y moCificaciones que se consideren

\,

Décima Cuarta.- De la Bitáiora.- lLa bitáco¡a es el i¡strumento técnico que por medios de comunicación

electrónica, constituye el medio de comunicación entré l'El Municipio" y "El Contratistá", en el .cual se

.registrarán los asuntos y eventos de, importancia que se presenten durante la ejecL'ción de los trabajos.

elaboración, control y seguimiento se hará por los medios

I

euinta.- Retenciones v Penas Convencionales.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el

limiento de las fechas estableCidas en el programa de obra, así como por atraso en el cumplimiento en la

de terminación de, los trabajog pactados en ellpresente¡ estipulándose lo siguiente:

I

pena por lncumplimiento en Tiempo.- "El Municipio" tendrá la tácultad de verificar mensualmente si los

objeto de este contrato se están ejecutairdo §or "El Contratista" de acuerdo con las fechas

te pactadas, para lo cual "El Município" comparará mes a meS.el avance contra el progra¡a y los

efectiva mente ejecutados. 1

?1

N\r
\ry..

\ El uso de Ia bitácora será obligatorio, su

' ceqvencionales.

prevla

trabaj
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Sanción por atr-,)so en [a entre¡1a de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ítr-f ta)/30

lC= lnversióri ci,rntratada -

lf= irive¡¡ió¡r e,ecui,aria d la fecl¡a de terrnín¿rción
.l

F-IR= Fb¿ha de :érnri¡ració¡¡ re¡l de la obra.
FTA= !:::ha .i.e i?rrnit)¿.:ó:r autorizcda de la ¡bra.

f eca ¡-.oi- Atíás.r en Fir",iqu;to,- "El contratistai'se obliga a prefentar la documentación complet¿ de finiquito de
lr o¡,,., ¿, la Dir, cción Gcncial ,lc Obras Públitas, a más t¡roar 30 (treinta) días naturales a la fecha autor¡zada de
tcrminación. Err caso contrario será considerado en est;rdo de mora para nuevos contratos. La presentación---'_
tarrJía de fi¡ric:.itos causa Brave'perjuicio al cierré de cjcrcicio y se corre el riesgo de la cancelación de los
recursos para r)]go.

Para deiernrinr r la, aplicación de las

caso flortuilo o fuerza mayor o por
"l:l Ccrrr¡'atista".

irr di{ectainente los trabrj:rs, t.cndrá la opción de autorizar mediante acuerdo pcr-
cscr-ito l¡ realiirición rl

olrli¡¡aijo a su r,ccuci,j
las condiciond: y trabaiffixtras. El conven¡o podrá ser autorizpdo hasta por url25% (veinticinco por ciento) por¡,utr.rioi.,vez.dt 

-impo,tf.di:l 
cc;rttratc,debientloobtener"tl Contratista"garantía.syfíanzasespecíficas.

, ., Sl cortro colsLr, uenci;r de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los: " traLa,cs es.irr( )or dr :¡ cue Jebia realizar:e y sea por causds imputables'a ,,El contratista,,, ,,El Municipio,,
proccCcr'á I lr,ccr las ret¿ncicncs económir:as a las estimaciones que se entuentren en proceso en las fcchas
en las que se dt termincn los alrasos en base a la siguicnte fórmula:

Sanción por inc.rmplirniento en tiempo: = 0.05x (ic-ie).
rir.y:r:tt:t ¡:. t¡: -¡r¡,:r;t

lC= lnvcrsión c. ntratacla
'IE= lnver-sión ejecutada a la fecha de termin¿ción autorizada.

Pena por Atra:,,) en la Entrega.- Además de ia pena por incun]rplimiánto en tiempo, se aplicará una sanción por
atraso cn la ci,trega físic;r tJr: la obra que se irá incrernent¡ndo en la medida en que "El Contratista" no
cnlregue tolaltrrertte i.e¡-minaCa la obra, dicha sanción st: calculará scgLin la siguiente fórmula:

lrtrli:¡r:ir:liente leirle ciL: las a;rlicaciones de las penas sci;:;laoas antoriormente, "El Municipio" podrá exigir ei
cLlnrrliit¡rienro rrzosO c:i:i cc)ntr'(lto, o hacerlo ejecutar poI trn t(:rcero r:on cargo total a "El Contratista".

Di¿.i,ii; ::e;ria. iMcdi; i::ci,.:,tc.: ¿l CL¡ntrato

i)r ir, i-,:,¡,.,s.- P;, a tlue Le nga v;rlidez la prórroga debe soiicitarr! por. escr¡to en un plazo máximo de 3 (tres) días
h,1i;iios,le ocur'ido el cver io r.lue lo motivd y dentro del pu.riodo de ejecución de la obra a la Dirección General
ijc o-'i.r:r Fúi¡ii.¡s, ós:¡ ler Jrí un plazo de 5 (cinco) días irábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escr¡tc
lirrl i,.ia por el ,iLular, s es:o no ocr.rrre en esc periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no
iray;i:,iCc prescntada exlernpcr.incil, una vez autorizada la prórroga deberá adécuarse el calendario de obra.

"ii ,r,u,.ici¡ ic'' tt:ncl¡';1 dci'rtro Jc su presupuesto ;-lLr il-;; izaCo, en todo tiempo Ia facultad y sin n¡ng¡na
rr:sporrs:bilidai dc atnl)l¡ar, r(rducir o modificar la realiz¡ción de la obra objeto de'este contrato, dando aviso
por r:scr,to a. "i Cc¡ntiatista". /

Si clura;rle el crirso de ejecución de obra se advierte por las partes la neces¡dai de efectuar adecuaciones al
pr()/':ct(, dc la,rbra conro io es el amplíar, rerlucir o modiíicar los plazospactados, o bien, la convenrencia en la
tl¡liz-acijn de r-abajos eiti'aordirrarios o comirlementar¡os se hará del conocimiento a "El Municipio", qu¡en en
atencióii a lo:; razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relaiión de costos o

sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
cualquier otra causa, que a juicio de "El Municipio" no sea imputable a

rr-.ra jcrs o mod¡ficacion", t.,,,;',"atiras y comunic ará a "El Contratista,, quién est.rri
r'rvancia, por lo que se suscr'ibirá un convenio modificatorio en el que se detallen

N

\;
\

{'

t>-"
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyeclo, se podrán celebrar
convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mi's'mos,,que debeián ser suscritos t,ajo ia responsabilidad
del seividor público que haya firmado ei contráto o quién lb sustitut,a en'el carso, dichas'modificaciones'no
podráñ de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a"la'naturaleza y caracter-isticas esenciales del

objeto de este contrato, ni convenirle para eludir en cualquier forma el cunrplimir:nto de Ia Ley de Obra Pública

del Estado de Jalisco.

O¡ihaS modificaciones podrán realizarse, lo mismo cn aumento qu? en reducc;ón del plazo de ejecución o

monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en clías natrralcs, y Ia determinación del"
porcentaje de variación se h,ará con respecto del plazo pattado en este cohtrato; refiricndonos al monto, la

compaiación se realizará en base al:monto convenido en la cláusula segunda, "El Coniratista" y "Et Municipio"
deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y creterminar la procedencia de

ajustarlos a las nuevas condiciones {n caso de que estás se presenten, Los ajustes de ser procedentes deberán

contar por escrlto y, una vez autórizados los incrementos o reducciones que resultcn,.se aplicarán a las

estimaciones en que se generen. o se hayan gener:ado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los,trabajos serán independientes a ias modificaciones al monto,

debiendo considerarse en forma se¡jarada, aún cuanco para lirres de su formalización pur:dan integrarse en un

iolo docuÁento, distinguiéndolos uhos'be otros, anexando la clocumentaci'ón que los scJporte para efectos de
paBo.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y moti\,c ias c¡rtrsas que originen la

celebración de los convenios modificatorios o adicionrrles, segtin sea el caso, consi,,ct;iniJo:c estos parte de este

contrato y obligatorias para "El Contratista" y "E! !\4uniirpio/'las estipulacir-'ncs c.t,e en tos mismos se

est a blezca n.

.| ,

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo clc convenios en monto o err plazo, dichos conceptos se

deberán. considerar y administrar, independientemente a los originalmente pactados en este contrato,

debiéndose.formular estimaciones específicas, a efecto de tener un'control y seguimignto ariecuado.

Décima Séptima.- Suspensión de la Obra.- "El Municipio" podrá suspender con causa rustificada temporal o

definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en'todo o en parIe, sin respon§abilidad álguna

para "El Municipio", en cualquier e-stado en que se encuehtre, dando. aviso por e\crito a "El Contratista" con 5

(cinco) días hábiles de anticipación; cuandó la'suspensión sba temporal, "El Mrrnicipio" iniormará a

'.'El Contratista" la duración aproximada'.de la suspensión y el programa se modificará por el pla¿o

co rrespon diente.

Cuando.la suspensión sea definitiva será rescindido eI contrato cubriéndosele a,"El Contratista", previa

estimación el importe de la obra qub haya realizado; sin perjuiqio de confiar y cu;rntificar los daños y perjuicios

que $p hayan ocasionado en perjuicio de "El Municipio" y será responsable por la obra ejectltada.
.,'.}" f l: '.

,1' !

Cüan/o "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste ,r lo pactado, en este caso se

{unfrrá a "El Contratista" el importe de las obras ejecutadas y gastos no recuperabtcs, siempre que.estén

,4g:fid.¡¡untu comprobador y, i" relacionen dircctamente con este contratc, el que podrá continuar

"t'oduciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha

uspensión derive de un caso fortrito o fuerza mayor, no,existirá n nguna rcsponsabilidad para

ta" o "El Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconotca el plazo de la suspensión y

4/)
I
I

I

las fechas de inicio y terminación.
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qrÉtJ i 'h 
;

I [ffiü#mfrftf.€]ffi octavr.. Besqlsitin Adntinistrativa del Contratq.: L{s partes convienen en que el presente contrato
.J, podrá'serurescindido en caso da incumplimiento, al respectf aceptan qué,iüañdo sea "El Municipio" el que

determirle resc:ndirlo, riicha res.cisión operará de pleno derecho en los términos de la Ley de Obr'a Públ¡ca del

§* sie¡qaoo Estado c1e Jal.isco; si es 1'El Contratista" quien decide rescindirlo- será necesario que acuda ante los tribunales

, r ''i':1; jor.; t,c ' ConlPcLL'nteS'

En el ciso de ,.aldo por arnortizar, se reinte(rará a "El lVlunicipio" en un plazo no,mayor de 1"5 (quince) días
hábiles, contacics a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a."El Contrátista", para lo cual se le

' reconocerán lc;s materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados
. rnecjiante la exrribiiión correspondiente, corrforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes de

costos autoriza,los a la iecha de rescisión, siempre y cuando sean de Ia calidad requerida, puedan utilizarse en la
.-rura y "Ll Cu¡,L,atista" se corl prometa por escrito a entrcgarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que no' rcinteilr': el s", do por Jnlorti¿ar, deberá p3gar gastos financieros confo.rme a una tasa que será igual a ia

Lr:.;u c Jr ;.o la -ey C. lr ;rcsos dcl Estado de Jalisco, crr ios casos dc mora para el pago de créditos [tscales.

Causas.ue tilsr isión.- Lr, .r.rom que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio", sin necesidad
de decl¿rración udicial,:,on las que a continuación se señalan:

-..- l,i ",:, Co,,l¡-, iisr-a" no irricia o no'.ermina las obras objcto de este contrato en la fecha señalada.

,: .- 5i suspciror- injustiiicacirtncn_te las.obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere
:ido r,.,crra¿.rd;r ,tor escrito contc delcctuosa []or "El I\4.rr:icipio".

3.- Si no ejecut,: el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas

4.- Si rio da curr plir-nie nto al prograrna de trabajo, a juicio de "El Municipio".

declara en qui'ébra o suspensión de pagos o si

o por.la falta Ce'pagit de salarios, prestaciones
5.- Si se

con tr¿ lc,

e.- Si suLcontr.ita c cecie l¿ to,.aliJad o parte de
nrisr¡o, sin cl c..nsentinrjento cle "El lVlunicipio".

,''
7;- S¡ "Ii Cont¡r,tisia" no d¡ a "EI Municipio" y a Ias instituciones oficiales que tengan facultad de intervenir, las
i¡cilrC;;clcs y d; los necr:sarios t)ara inspecc¡ón, vigilancia y supervisión de losmateriales, trabajos y obras.

ii.- Si r:¡rdur-r.. ü capital social y contable en forma
t.urrrpiirr ier,ro. e Ias obiig;.,c,rcs de este conlrato,.

1

/r'

l\t
.vl
,-l/

I

:

9.- Cuando "El r-ontratista" ¿cunrule un25%o (veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra.

de "El Municipiol' no garantice.el

10.- En ¡;enerai, por cua

I -3 u ;-;, ,l- il r: s s i<.i r',.-

concepro de d¡ños y
c.: ll ¡,;r itiriia ,.. roTg,ar,t

otra causa impL table

Matefial. reciclado Página íi de r's

cesión de bienes en forma que afecte a este
sindicales y laborales de iualquier índole.

,"El Contratista" estará obligado a pagar pqr
ser a juicio de "El Municipio", hasta el monto

l,,4uiricipio" opta por la
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Décima Novena.- Terminación AÁticipada del Contrato.- "El l'/lunicipio" podrá dar , por terminado

anticipaflai¡ente este contrato por fazones de interés genetal, caso fortuít_o, fu:rza m¡vor. o cuando existaá

..rru"t justíficadas que le impidan lf continuación de los trabajos, u'se dámre, trc qu(r clc continuar con las

obligacirjneípactadas,se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Mrrnicipio; se d.ctcrmine lá nulidad tgtal o

párcial a los actos qüe dieron origerf át contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por:

resoluqión de autoridad competente,l o bien, no sea posible determinar la tempor rlidad de la suspensión de los

trabajos, pagando a "El Contratist"'i lo, trabajos realizados, así como Ios gastcs no rccuperables siempre y

cuando sean razonables, esté¡ de{idamente comprobado¡ y sq relacionen d rectamente con el presente

contrato. I--''--1,',-
En cualquier caso (e terminación ui,ticipada, se deberán realizar las anotacionLs pertinentes en la bitácora,

debiendo "El Municipio" levantar acta circunstanciada en la que se contengan co.mo r¡ín.imo los requisitos

indicados por la'Ley de obra públic[ clel Estado de.Jalisco y su Reglamento de la Ley cle obras Públicas del

ya notificada la terminación antic¡pJda del contrato a "El Cbntratista"-por'lEl i,4unicinio", este procederá a

tomar inmediáta posesión de los trJba,os ejecutados para hacerse cargo del iñmueble y de las instalaciones

respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos levarrtanCo, co', o sin la comparecencia de

,,El Contratista,, acta circunstanciada del estado que gr,:ardan los trabaios.

,,El Contratista" queda obligado r r"[r"rn, a "El Municipio" en un término de i0 (rlicz) dí¿rs n¡turales, contados

a partii de la fecha de la notificación bel oficio e inibio de terminación antici¡.)ada C 'l áonrr¡lc, la documentación

quc se le hubiere entregado para la re¡li¿;¡ción de los trabajos'

Al darse por terminado anticipadamcn:e este contrato, se elaborar;i el finiquit' conforme a la Ley de Obra

Pública del Estado de Jali§co.

Vigésirna.- Recepción de Obra.- "El Municipio" recibirá las obras objeto de este cor)trato hasta que sean

terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de ácuer-do con 'las especificaciones

convenidas y demás estipulaciones de este cohtrato, mediante un acta de recepción, segÚn lo siguiente:

A)Cuando sin estar terminada la lotalidad de la

convenido y pYeda ser utilizada a iuicio de "El

ejecutado.

B)Cuando de común acuerdo "El fi,lunicipio",y "El

anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que

"El Contratista" avisará por escrito a "El Municipio" la fecha

fétTtx¡la en un plazo de 30 (treinta) bías a partir de la fecha de

obra, las partes (e los tr:abajos ejecutaCos se ajuste a lo
l\4unicipio", en este caso se liluidará a "El Contratista" lo 4tn

Contratista' convengan en 
'dar por terminado

se reciban se liquidarzlrr en la forma que las partes

este caso la

,'r
de terminación de la ol¡ra y ésta se oftlqa I

terminación siempre y cuando esté concluida la

N

\,

\

coRvengan, conforme a lo establecido en este contrato'

ia' i,rq"
/rcüunAo lEl .Municipio,f rescinda el ccntrato en los términos de l¡ clárrsula'dt,L-irrra o¿'tav¡,), c

/recepc¡ón parcial quedará a juicio de éste y iiquidará ei importe de los trabaios quc dccida '-ecibir'

do la autóridad jurisdiccional dec!are rescindiendo el contrato, en este cas{r, se estará a io dispuesto

la resolución respectiva.

recepción par'cial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjLricio de los descuentos

que deban hacerse por concrjpto de saáciones en los términos dé este contratp
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. "El Cor¡tratista" decllra e5tar de acuerdo de que, cualqu¡er rnodificación de los conceptos y fechas de contrato
. ' :' 

".: 
| 
" 

: ' 'qu:epe asen-rar,in en bitácora y'de lo cual estuviera enter¿dó el supervisor, como recalendarización por recibir' antlcipo tardc, prffrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, á la especificación, etc., no
tendrán validcz si no cucntan con solicitud formal a "El Munícipío" por parte de "El Contratista,, y aprobación

.,;,,);!..(::) por escrito del )irector General de Obras P jblicas de "El Municipio". Cualquier autor,ización verbal o escrita en
bitácor¡ no ser , rcconocida si no cumpre ra.iorma o[iciar anterior.

'. . 1, ...:l :l'ct-

Vigósima Prinl,rra.- Finiquito v Terminación del Contrato.- Para dar por terminados parcial o totalmentc, los
dercchos y obiigaciones asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato, se elaborará el
finiquito corredpondiente, anexando el acta de recepción físic'a de los trabajos.

"El rVlurricipio" deberá notificar por oficio a "El Contratista" mediante su representante legal o su residente d,,
obrl, la fccha, ¿l lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista,'te;drá la obligación de
acucir ¡l llamatro que se le haga mediante cficio respeclivo; de no hacerlo se le com'unicará el resultado dentro

. de un plazo de, l0 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión

:lJ5';;:j"rl;,:;;:::]::"lniquito 
deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en ta Ley de.

:

Il f ,r,l. ito dci er,i st r elaLor',rdo por "El tV;unicipio" y "[l Contratista" dentro de los hasta 60 (sesenta) dÍas
natlr¡lers (segLirr la magnittld de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,
haclrirlc'lose coiliar los crÓditos a favor y en ccntra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto
gencral que le:; dio orlgen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, las razones de la apficación de las
penas convenc,rtnales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respec'to al finiquito, o bien, "El Contratista,, no acuda con,,El lüunicipio,,
par;r sl.r elabor rcirin en el tór-mino señalado en el párrafo anterior, "El lVlunicipio,, procederá a elaborarlo,
debienoo comL,nicar por oficio su resultado a "El Contratista'f dentro de un.término de 10 (diez) días.naturales
siguicrrr s a lr 'ecira de su er¡,isión; una vez notificado el resultado tJe dicho f¡"¡qrJt"llii aoírrr,,r*r,,qrrien

' tcn''lri ' itérrnjiro de i5 (qu,nce) días naturaies para aiegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido estr:
tórrnirro no realiza algurra gt:stíón, se dará por aceptado

Si del finlquito resulta que existen saldos a favor de "Él contfatista", "El Municipio,, deberá liquidarlos dentro
del iérnrino de.20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de ,,El Municipio,, el
import. de cstt-s sc dcducirá t.le las cantidades pendlerrtes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si rrr-,
fueran suficienies, se exigirá por oficio su rc¡ntegro, más los,gastos financieros correspond¡entes, conforme a
una tasa que scrá igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federacién en los casos de prórroga, para el
pago c1e créditi.s fiscales dichos gastos e.mpezarán , gon"r.rr{ cuando ias partes tengan definido el importe a
p'lgirr y se cal. ularátr ',obr¡ lrE cantidadcs pagadas cn cxceso en cada caso, debióndose computar: por dírs
n:rl 'r'alcs'desric que scan dcterminadas h;rsta la fecha en. que se pongan efectivamgnte las cantidades a
disposicrón d-ei Municipio en caso.de no obtener reiniegro, ''il vtunicipiol'' podrá hacer efectivas fqs gárantíás
qLre erl'Lrentri: vigentes, en forma simultánca se levantará el acta administrativa qúe de por ext¡ng;idos los
derechos y obligacioneb asumidos por "El Municipio" y "El Cgntratista" en este contrato, la que deberá reunir
con¡r.¡ rnínimo r,rs requisitos scñalados por ley.

i

!uando 
la liquiJaciór"i de lós §aldds se realice dentro oe los rl (quince) dias naturales siguientes a lá r¡rma )el

[irr"¡uito, el dot unrento dorrde cste conste se podrá usar como acta aáministrativa que i" oo,. extinguidos los

q

,clcr,:chosA o[.ri,gaciones de,,f I Municipio,, . y,,El Contratista,, en este contrato, debiendo agregar rinicamenIe
unicipio" y "El contratisra" de que no existen otros adeudos y por lo tanto sc,

derechos y obligaciones. que 
I sen"ru este contrato; tin 

tl.r"Jo 
a urteiíor

ible el pago.en el tcrmino indicado, qe procederá a elaborar el,acta administrativ'a que
echos y obligaciones de "El Nlrurricipió" y "El contratista', en este contrato.
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Deducción de Adeudos.- Si al recibirsg las obras y efectuarse [a liquidación correspondienie existirán deductivas

o cualquierotra obligación o r.rponrJbilidad para con "El Munici¡ric", a c¿'rgo de ":l Con-ratisi¡", el importe de

las mismas se deducirá de las cantidapes a cubrÍrsele portrabajos ejecutados y, si ,.to,[uereTsufitientes se hará

efectiva la"fiania otorgada por estos conceptos por "El Contratista".

Cuando por causas injustificadas los lrabajos objeto del presente contrato nr se entreguen en el plazo

estáblecido en el programa au'toti¿adb, todo gasto.poriconcepto de sLrpervisión arjicional y servicios de apoyo a

la obra será con .urjo. "El óontratista"' El importe de dichos gastqs se á dedtlcido de los pa8os que

"El Municlpio" deba hacer a "El Contnat¡sta".
ff 

-cr q Ll vvrrllro(¡r(u '

Vigésima Segunda.- Oblieaciones dé las Partes.: "El Municipi o".y "El Contratistaf' se obligan a sujetarse

estrictamente para la ejecución.de lof trabajos objeto de este coirtrato, a todas y cada una de las cláusulas 019,

lo integran, así como a sus anexos, losl términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Lé.y

de Obra pública del Estado de Jalisco 'f su neglamento de la Ley de Obras Públicas riel Estado de lalisco, así como

las disposiciones administia'tivas que ié-s"un aplicables.

Vigésima Tercera.- Otiai Estipulacioiles.- "El Contratista" conviene exprcsamentc y otorga su cónsentimiento

pri. qr. ¿e las est¡rnacünes que r" [" .úbr.n se le hag-a la retención del A.5%(cincb al m¡llar) del importe,de
'cada estimaeión, para cumplir con el ¡rtículo 16 del Reglamento dc la Ley^de )bras I'riblicas del Estado de

Jalisco, por conceptó de derechos de ínspección, control y vigilancia.

Vigésima cuarta.- Resolución de Probiemas Futuros'" "EI Municioio" y ";t¡ contfriisia" resolverán entre sí las

controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre proble¡ras espelÍficbs de carácter técnico y

administrativo.derivados de sste cont'rato, de conformidad con el si¡luiontc proced inientr;: '

A),,E1 Contratistal' solicitará a "El Muhicipio",'meái'ante un escrito en r:l cual exprr'rCrlr el problcma técnico y/o

administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicandc las c¿¡Lis¡¡r; y motivos que le

dieron origen, anexará la documentaIión qu",sustente su peticlón y los presentará dentro dc los 10 (diez) días

naturalessiguientesa.lafechaenelqt.lelrayaocurrido.

B)El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio" dentro de un térnrino de 10 (diez) días naturales, contados

a partir de la fecha'en que reciba la qolicitud, realizará las diligencias necesarias r:querid.as, a fin de emitir una

soluciónquedétérminoalfroblemapIanteado

C)El titular de ,la Dirección JurÍdica !e "El Municipio", al emitirla resolrrción r itará a "El Contratista" y al

rás¡dente de obra, para hacerla de sui conoc¡miento dentro de los 5 (cinco) días n:tur¡les s;e.rticntes a aquel en

el que se haya emitido ésta.

D)Durante lá reunión convocada, se hlará del conocimiento de "Ei contratista" y el residente de obra, la solución

aáoptada y se levantará acta administr¿tiva en la que harán constai los acuerdos 'cmados, clebiendo anotar los

mismos en la bitácora

lf)
¡ifuiÉ¿s¡má,euinta: NácionáiidaJ de n!r contiatista".- Manifresta ser una socied;rd constituida conforme a las

// éJ", mexicanas , .**i.n. que cuando llegase a cambiar su ',acionalidad, s^guirá considcrándose como

i1,{;;d;;";;": .".",*;,;.";.;;;;;"'""iá .r presente contrato, v sc obrisa ' no invoc.rr Ia protección de

f"i.gi" gobierno e*tran.¡ero, bajo pena de perder en beneficio de la nación rnexic;rna los dcrechos derivados de

f este contrato, 
I

¡d ,i*r,r" Sexta.- Leeislación Aplicable, lnterpretación v Juriscl;ccién'- l-as p;r'tes sc obtigan a sujetarse

'*dffihr"n," p.r, tr!".u.iO.n ou lq obra objeto de este contrato a toda¡ y carra una de ]qs cláusulas q.ue. lo
. \, .'
rntegra, a\l como a ros términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que es:ablece la Ley de Obra Pública

del Estado de Jaliscoy su Seglamentb de'[a Ley de Obras Públicas del EstacJ'o de -alisco, para la interpretación,

'.ejecución y cumplimiento de las dilposiciones aquí contenid¿s.. l-as partes se icmeten a ia iurisdicción del

Tribunal de lo Administrativo del Ejtado cle Jalisco, renunciando al fuero quc por rlzón dc su domicilio presente

o futuro pydiera,corresponderles.

/Y'\
I

/
I

t\
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)lo ¡Ze;.+qr¡

r{Jl w*rutlajomulco.¡¿ubrrrx

Leído el presente contrato y enteradas las partes de s

TIa$cmasfi.dl#"''o de z'ñisa' Jalisco' el díq 14 (catorce) de

Lic. Erik Daniel T
Secretario General del

Lic. Julián Enrique Cerda Jiménez
Director General Jurídico

Lic. Alicia Vázquez Cent

"El

t,., 
¡,' ,'\: ,' :'' ''. . '

üffi
,1,'l!,.

Nota'- Las lirm¡s fuue conticnc esta hoja corresponden al contrato de obra pública a precios unitarios y tiemIodeterminado número ircCIP-;u-MUN-RP-At.I-021-18, de fecha L4 {catorce) de febrero ¿"1 iorl íü ,{;
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Presidente M

ance, lo ratifican y firman \n el Mu
2018 (dcs mil dieciócho). \ I

ic. Carlos Jaramillo
SÍndico Municipal

ro Vázquez Sahagún

S.A. de C.V"

"Testigos":
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